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INFORME del Gobernador de Nuevo León, Lic. Leo
bardo Chapa, al XXXVI Congreso del Es
tado, en su primer período de sesiones. 

C. C. Diputados: 
El sufragio de nuestros conciudadanos, 

emitido con la más completa libertad en las 
últimas elecciones, os designó para formar el 
XXXVI Congreso del Estado; y como yo á 
mi vez, recibí de la Legislatura anterior, la 
alta é inmerecida honra de ser nombrado pa
ra desempeñar interinamente el Poder Ejecu
tivo, por el breve tiempo que faltaba para la 
conclusión del actual período, vengo ante vues
tra augusta representación á cumplir gustoso 
con la obligación impuesta al Gobernante, de 
informaros acerca de las condiciones en que 

· se encuentran los diversos ramos de la admi
nistración pública, para que más fácilmente 
podais normar vuestra importante labor, q_ve 
sin duda será tan benéfica como lo espera el 
pueblo que os confiara sus destinos. .·· 0 • .: ••. 
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Las relaciones existentes entre el Gobie,r.' 
no de mi cargo y el Supremo de la Repúbli.,..... 
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ca, han revestido la cordialidad que corres
ponde; y cosa semejante sucede en lo que to

. ca á las que se mantienen con los que rigen 
los demás Estados de la Federación, pues se 
ha procurado atender co1J toda eficacia los a
suntos que se refieren ta1Jto á UIJO como á los 
otros, poniendo especial empeño en la trami
tación de las diversas disposiciones emanadas 
de las Secretarías de Estado. 

A la de Relaciones se le han trasmitido 
periódicamente las noticias relativas á cam
bios habidos en el estado civil de los extran
jeros que residen en Nuevo León; y se le ha 
dado conocimiento también de los procesos 
que ha sido preciso instaurar co1Jtra personas 
de nacionalidad distinta de la nuestra. 

Debido á la ausencia de la persona que 
desempeñaba el Consulado de Austria-Hun
gría, quedó temporalmente encargado del mis
mo, desde el día 7 de Febrero último, el Sr. 
Roberto A. Bremer; y en 6 de Mayo dió avi
so el Sr. J. B. Sanford, de que, por tener que 
salir del país, dejaba interinamente como Vi
cecónsul de Inglaterra, en sustitución suya, 
al Sr. Charles Graydon Poore. 

La misma Secretaría de Relaciones puso 
en conocimiento del Gobierno, que en 10 de 
Febrero próximo Rasado se concedió el exe
quatur de estilo al Sr. Luis !barra Rivera, co
mo Cónsul General de Guatemala en la Re
pública; y en 5 de Julio siguiente, al Sr. Pe
dro Goytia, para que desempeñara funciones 
semejantes que le encomendó el Gobierno 
Argentino. 
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A principios del mismo mes de Julio, que
dó autorizado el Sr. John C. Allen, para ejer
cer como Auxiliar del Cónsul General de los 
Estados Unidos de América en esta Ciudad. 

Durante el año de que tengo el honor de 
daros cuenta, no ha llegado á suscitarse cues
tión alguna relativa á límites entre esta enti
dad y sus vecinas. 

* * "!: 

Pasando al Ramo de Gobernación, debo 
expresaros que la anterior Legislatura, des
pués de haber celebrado su segundo período 
de sesiones ordinarias, de 16 de Septiembre á 
15 de Diciembre del año próximo pasado, tu
vo necesidad de reanudar sus tareas, de modo 
extraordinario, dos veces: una de 19 de Mayo 
último á 31 del mismo, y la otra del 5 al 8 de 
Junio siguiente. El asunto principal de que 
se ocupó en la primera de ellas, fué la refor
ma constitucional propuesta por las Cámaras 
Federales, de los artículos 78 y 109 de la 
Constitución General de la República, relati
vos á la no reelección del Presidente, Vice
presidente y Gobernadores de los Estados; re
forma que no fué aprobada por la Legislatura. 
La segunda vez se reunió con objeto de resol
ver sobre la renuncia del C. Gobernador, Ge
neral José María Mier. 

Al recibirse, en Octubre próximo pasado, 
el decreto que expidió el Congreso Federal, 
declarando al General Porfirio Díaz Presiden
te de la República, y Vicepresidente al C. 
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Ramón Corral, se mandó publicar por bando 
solemne en esta Ciudad, y se distribuyó con 
circular á todos los municipios del Estado, 
para que lo hicieran conocer como correspon
de. 

Debiendo verificarse en el próximo mes de 
Octubre, la elección extraordinaria de Presi
dente y Vicepresidente de la República, se
gún decreto expedido por el Congreso Gene
ral, con fecha 19 de Junio anterior, se ha he
cho ya, de acuerdo con lo prevenido en ese 
decreto, la división del Estado en distritos e
lectorales, tomando por base el censo de 1900, 
en razón de no haberse concluido aún la con
centración de datos referentes al de 1910. 

También se repartieron oportunamente 
á todos los Alcaldes los. las instrucciones re
lativas que en folleto remitió la Secretaría de 
Gobernación, y se hizo el envío d~ boletas, 
acompañadas de la circular correspondiente, 
en que con toda amplitud se explican á las 
autoridades los diversos trabajos que tienen 
que verificar para llevar á efecto las eleccio
nes dichas. 

En su oportunidad se efectuó, de acuer
do con lo prescrito por la ley, la designación 
de personas que deóerían integrar en el pre
sente año los Ayuntamientos de los diversos 
Municipios de Nuevo León. Las elecciones 
se hicieron con el mayor orden, y los nuevos 
funcionarios tomaron posesión de sus respec
tivos cargos el día primero del año en curso, 
que es la fecha fijada para el caso. 

Con circular expedida el 20 de Abril, se 
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hizo la distribución de boletas para la elección 
de los supremos poderes del Estado, que tu
vo veri-ficativo en Junio; y el día 21 de Maro 
se recomendó á los Alcaldes los. por medio 
de otra circular, que dictaran las medidas que 
creyeran conducentes para que todos los ciu
dadanos gozaran de la más amplia libertad en 
la emisión del sufragio, y para que se conser
vara como se conservó en esos actos, el ma
yor orden y la corrección que siempre han 
distinguido al pueblo neoleonés. 

De diversos Municipios se elevaron que
jas al Congreso acerca de irregularidades rea
les ó supuestas en la votación para Diputa
dos, y la citada Corporación resolvió en cada 
caso lo que juzgó procedente. En cuanto á las 
recibidas de Agualeguas, Bustamante, Cade
reita Jiménez, Linares, Rayones, Terán, San 
Nicolás Hidalgo y Vallecillo, acordó que era 
válida la elección; y encontrando que en lo 
que se refería á las Municipalidades de Vi
llaldama y Guadalupe, se habían cometido 
irregularidades delictuosas, decretó en 23 de 
Junio, que se consignara el hecho, respectiva
mente, al Juez de Letras de la 6:J. Fracción 
Judicial, y al de lo penal en turno de esta Ca
pital, para que se practicasen las averiguacio
nes correspondientes. 

Otra queja semejante se hizo por lo que 
toca á la Sección 4:J. de este Municipio, y el 
Congreso acordó que se repitiera la elección 
en ella, como se verificó el primer domingo 
de Julio; y en cuanto á la protesta que liicie
ron personas de Santiago, tocante á la elec-
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ción de Gobernador y Magistrados, dispuso 
que se reservara para vuestra resolución, por 
corresponder á aquel Congreso únicamente 
la declaratoria de Diputados, que se hizo en 
23 de Junio respecto de los representantes del 
pueblo por los distritos foráneos, y el 8 de Ju
lío para los del que comprende esta Capital. 

A vosotros toca expedir el decreto referen
te á la designación de Gobernador, Magistra
dos y Jueces de Letras; y en vuestra Secreta
ría encontrareis los expedientes relativos á la 
elección de ellos. 

La Secretaría de Guerra y Marina, que 
había concedido permiso al Sr. Lic. y General 
José María Mier, para que se encargase del 
Gobierno del Estado, creyó conveniente al 
meior servicio militar, encomendarle una co
misión del Ramo de Guerra. Al efecto, fué 
preciso que dimitiera el cargo que nuestros 
conciudadanos le habían conferido; y al acep
tar su renuncia la H. Legislatura, tuvo á bien 
decretar, en 7 de Junio próximo pasado, cual 
antes expuse, que yo asumiera el cargo va
cante, como lo hice con fecha 8 del mismo 
mes. El propio día renunció también el Sr. 
Lic. Secundino Roel, el puesto de Secretario 
del Gobierno, y al acordarse de conformidad 
dicha renuncia, se dispuso que se encargara 
del despacho de la Secretaría el Sr. Lic. Lá
zaro de la Garza, con su carácter de Oficial 
Mayor de la misma. 

Los vecinos de las Congregaciones de La 
Ascensión, jurisdicción de Aramberri, y Los 
Ramones, de Cadereita, solicitaron del H. 
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Congreso del Estado, que dichas C?ngrega
ciones se erigieran en Villas. La pn~era de 
esas peticiones se resolvió ya e~ sentid? ne
gativo, y la otra se halla todavia pendiente, 
porque aún no se recogen todos los datos que 
la H. Cámara solicitó del Ejecutivo para fun
dar su determinación sobre el particular. 

En Enero del corriente año se aprobó un 
acuerdo del R. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
por el que se concedió permiso á la Gran L~
gia de Libres y Aceptados Masones, para en
gir un monumento á Fray Servando Teresa 
de Mier, en la Plaza de General Zuazua, de 
esta misma población. 

Tomando en cuenta el crecimiento de la 
población, y para facil~tar el cump~imient? ~e 
las disposiciones relativas al Regis~ro Civil, 
se estableció en 18 de Febrero del ano en cur
so un nuevo Juzgado del Ramo en esta Ciu
d¡d, Al efecto, se dividió el Municipio en 
tres secciones, que se señalaron, respectiva
mente, á igual número de Juzgados del Ramo. 

Habiéndose dispuesto por el Gobierno 
Federal que en 27 de Octubre último se le
vantara' el censo general de la República, se 
dictaron con toda oportunidad las medidas 
conducentes á la mejor eiecución de los tra
bajos relativ_os en el Estado, e~citand? ad~
más, á los crndadanos, por med10 de disposi
ciones apropiadas, para que esas labores tu
vieran el buen exito que de ellas se esperaba, 
á fin de precisar el número de habi?-nt~s de 
Nuevo León. Todas las personas a quienes 
se encomendó alguna comisión la desempe-
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ñaron del mejor 1;11odo posible; y como, por 
otra parte, se conto con la buena voluntad del 
rueblo para la ministración de los datos rela
tiv?s, los resultados fueron del todo satisfac
torio?. Eilos demuestran que en el período 
df diez anos transcurridos desde que se le
vantó el censo anterior, hubo en Nuevo León 
un ~ument_o de más de 40,000 personas, ó sea 
la diferencia entre 327,937 que acusó el censo 
d~ 1,900, y 368,929 que había según el del 
ano pasado. 

Por lo que respecta al Municipio de Mon
terrey, que al levantarse el censo de 1900 
contaba con 72,963 personas, en el de 1910 
tenía 15,785 más, ó sean en conjunto 88 748 
de la? c1;1ales viven en 11onterrey 80,006, 1~ 
que signi~~a para esta Capital un aumento de 
7,043 individuos, hasta Octubre del año próxi
mo pasado, no obstante el enorme número de 
víctimas que causó la inundación aquí sufri
da hace dos años. 

Las cifras que anteceden fueron tomadas 
de_l resumen que se hizo á raíz del levanta
miento del censo, en vista de las noticias re
cibi1as d.~ los Municipios, estando sujetas á 
rectrficac10n, que se hará si fuese necesaria 
al terminarse los trabajo~ de concentració~ 
que se efectúan en la Secretaría de Gobierno 
y que tocan á su fin. ' 

. En cuanto al aumento de población ha
bido en el Estado, por diferencia entre naci
mientos y defunciones durante un año conta
do de 19 deJulio_de 1,919 á30 deJunio próxi
mo pasado, en vista unicamente de los datos 

10 

ministrados por los T ueces del Registro Civil, 
y sin tomar en cuenta la inmigración y emi
gración, fué de 3,326 personas, puesto que 
los nacimientos registrados en esos doce me
ses ascendieron á 12,781 y las defunciones so
lo alcanzaron la cifra de 9,455. 

El Presidente de la República, en vista 
de los abusos que se estaban cometiendo á la 
sombra de la revolución armada que se inició 
en el país durante el último tercio del año 
anterior, y que <lió por resultado el cambio de 
personal en el Ejecutivo de la Unión, creyó 
necesario iniciar un decreto que se sancionó 
en 16 de Marzo, suspendiendo temporalmen
te algunas de las garantías constitucionales, 
para los que destruyeran líneas telegráficas ó 
telefónicas, y para los que cometieran atenta
dos contra la propiedad y seguridad personal. 
Luego que tal decreto se comunicó á este Go
bierno, se le <lió la publicidad debida; y cosa 
semejante se hizo con una circular de la Se
cretaría de Gobernación, en que recomendó 
prudencia y justificación, en los casos en que 
tuer~ preciso aplicar la ley á que hago refe
rencia. 

Con este motivo me es grato hacer cons
tar, que no ha llegado á darse en Nuevo León 
un solo caso en que fuera indispensable recu
rrir al decreto mencionado, puesto que ni si
quiera se ha registrado algún serio trastorno 
de la tranquilidad .Pública. Es verdad que 
en vísperas de termrnar la revuelta, se levan
taron dos pequeños grupos en la región nor
te de nuestro Estado\fero ambos quedaron 



disueltos en breve, para lo cual contribuyó la 
circunstancia de que, con fecha 20 de Mayo, 
dirigió un telegrama á este Gobierno la Se
cretaría de Gobernación, participando que se 
había acordado un armisticio entre las fuerzas 
insurgentes y las federales; y luego se recibió 
otro mensaje, suscrito el 24 del mismo Mayo, 
en que manifestaba el citado Ministerio, que 
se había firmado la paz. 

En Junio próximo pasado se procedió, de 
acuerdo con instrucciones de la Secretaría de 
Gobernación, al licenciamiento de las fuerzas 
insurgentes que hubo en el Estado, habiéndo
se llevado á cabo tal operación sin dificultad, 
y' sin que uno solo de los individuos que com
pusieron dichas fuerzas quedara sobre las ar
mas. Se rindió el informe respectivo, docu
mentado, á la propia Secretaría; y por orden 
de ella se devolvieron los fondos sobrantes de 
la cantidad que acordó para el caso, á la Jefa
tura de Hacienda, y se remitieron las armas 
y municiones recogidas, al Sr. Emilio Made
ro, Jefe de la Segunda División del Norte, re
sidente en Torreón. 

De todos modos, en previsión de que al
gunos individuos pretendieran cometer de
predaciones en Nuevo León, como sucedió en 
otros Estados de la República, y consideran
do insuficiente¡ara evitarlo, la pequeña fuer
za de segurida , que se componía de do~ Ofi
ciales y 40 individuos de caballería, el EJecu
tivo propuso á la Legislatura el aumento de 
esa fuerza á tres Oficiales y 50 de tropa, y la 
creación de otro cuerpo de infantería, forma-
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do de 4 Oficiales y 50 soldados.. Tomada en 
cuenta esa iniciativa, y autorizado . el Go
bierno para invertir hasta la cantidad. de 
850,000.00 en la conservación de la segundad 
pública, se organizaron las fuerzas ~e.que se 
trata, y empezaron á prestar sus servic10s c~n 
el person~l ind~cado, ~esde el día 19 de T u.n10 
último, dependiendo directame?te de! Gobier
no y quedando á las órdenes rnmediata~ del 
In~pector General de Policía, con el caracter 
de Coronel de Infantería, Jefe de las Fuerzas 
de Seguridad Pública del Estado. 

Asignado por la Secretaría de Guerra el 
contingente gue corr~~po~día al Estado pa~~ 
cubrir las baJas del EJerctto, y el cual se fiJo 
en 165 hombres para el año fiscal que conclu
yó el 30 de Junio último, y en 160 para el que 
está en curso, se precisó á cada uno de los 
Municipios el número de reemplazos con que 
debía contribuir para completar ese contin
gente. Estos se han ido consignando gra
dualmente, de acuerdo con la Ley de Sorteo 
vigente en Nuevo León. 

El día 12 de Julio proximo pasado, un 
grupo de personas de Iturbide pretendió des
tituir al Alcalde 19 de aquel lugar, el~c~o en 
Noviembre anterior: y al tener conocimiento 
de ello el Gobierno, tomando en cuenta que 
no había razón alguna para se'!1ejante p_roc~
der, repuso al ci~do funcionar.10 ep el eJerci
cio de sus atribuciones, y consigno el asunto 
al Juez de 1;etras de la fracción ;espectiva, 
quien declaro formalmente presos a 13 de los 
que formaron dicho grupo. 

13 



1 

I! 

: 1 

Fuera de ese caso no se ha registrado o
tro alguno de falta de respeto á las autorida
des constituidas. 

A fin de que en Septiempre próximo pa
sado se ~onmemoras~ el primer centenario de 
nu~st~a independencia nacional, con el mayor 
lucimiento que permitieran nuestros elemen
tos, ~ual correspon~e á un ac?ntecimiento de 
esa indole, el Gobierno tomo cuantas medi
d~s j_uzgó oportunas, y procuró excitar el pa
tnot~sm~ nunca desm_ent!do del pueblo neo
leones, a fin de que nndiera el merecido tri
buto á los esforzados campeones que iniciaron 
la lucha por nuestra emancipación. Los re
sult~dos corespondieron á los propósitos del 
Gobierno, habiéndose cumplido todos los nú
~e.ros del prog-rama que se formó para las fes
hvi~ades relativas, no obstante que las lluvias 
hab!d?-s en esos. días impidieron que dichas 
festividades tuvieran una concurrencia tan 
nu1;11erosa como era de esperarse, dado el en
tusiasmo que por ellas había. 

Entre los preparativos que se hicieron _ 
figuró, como sabeis, una Exposición Regio~ 
nal, en que exhibieron sus productos muchas 
de nuestras industrias, demostrando con ellos 
el grado de adelanto que han alcanzado. La 
Junta Calificadora acordó á cada uno de los 
expositores, la recompensa á que lo consideró 
acreedor, al terminar el certamen en Octubre 
siguiente; y en su oportunidad se hizo el re
parto de tales recompensas. 
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Los asuntos de Salubridad y Beneficen
cia se han visto con toda eficacia, dada la im
portancia que revisten; y para ello han con
tribuido en gran manera los trabajos del Con
sejo del Ramo, que ha celebrado sus sesiones 
cuando lo ha creído necesario. 

En la Secretaría del mismo Consejo, han 
registrado sus títulos, de Septiembre del año 
anterior á la fecha, 8 médicos y un Farmacéu
tico. 

En Noviembre último, por acuerdo del 
repetido Consejo, se recordaron al público las 
disposiciones vigentes, tanto del Código Sani
tano como del Reglamento de Policía y Buen 
Gobierno, sobre las condiciones que deben 
reunir las letrinas en esta Ciudad; y además, 
se recordaron tanto al comercio como al pú
blico, las prescripciones relativas á productos 
alimenticios compuestos de sustancias que al
teren la naturaleza de los mismos, aunque e
llas no sean nocivas. 

- Durante el período de que me honro en 
daros cuenta, no hemos tenido enfermedad al
guna de carácter epidémico en el territorio 
neoleonés. 

El Hospital González que, como sabeis, 
se sostiene con cargo al Tesoro del Estado, 
ha sido objeto de especial atención por parte 
del Gobierno, que no ha omitido gastos para 
ponerlo en condiciones de que cada día pue
da llenar de modo más satisfactorio su benéfi
co objeto. Se le han hecho diversas mejoras; 
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se ha aum~ntado su arsenal quirúrgico, y se 
le ha provisto _d~ todo lo _necesario para que 
con mayo~ facilidad y acierto se practiquen 
las ?Peracion~s que requiera la salud de los 
pacientes. Dichas operaciones han sido 333 
durante el año que terminó en 31 de Julio úl
timo, y el número de enfermos atendidos en 
el mismo período de tiempo asciende á 1280 
con un ~romedio men~ual d~ 120, aunque co~ 
frecuencia se ha excedido mucho ese número. 

En el laboratorio anexo al mismo Hospi
tal, se han aplicado las inyecciones antirrábi
cas, á 121 perso?as, d: las que corresponden 
61 a Nuevo Leon, 32 a Coahuila 19 á Tamau
lipas, 3 á ~hihuahua y 6 al ;ecino Estado 
norteamencan~ de Texas; y me complace in
for~aros que ninguna de esas personas ha fa
llecido á consecuencia de la terrible enferme
dad aludida. 

. Los dos establecimientos de beneficencia 
Qn".ada que hay en esta Capital, el Hospicio 
Ortigosa y el Orfanatorio Melitón Villarreal 
han mantenido bajo su techo por término me~ 
dio, á _43 y 2~. asilados respedtivamente. En la 
actualidad existen 45 en el primero y 32 en 
e~ ~egundo, sosteniéndose con los legados que 
hicieron para el caso los filántropos fundado
res de esos establecimientos, cuyos nombres 
llevan. 

Hay, además, una casa de regeneración 
llamada <(El Buen Pastor)), que se sostiene con 
fondos pnvados, y en la cual se hallan recogi
das 56 personas. 

La linfa vacunal se ha distribuido con 
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profusión en todos los Municipios, en núme
ro de 2,977 tubos, habiéndose utilizado en 
16,536 personas en el período transcurrido de 
19 de SeJ?tiembre del año ]?asado al 31 de A
gosto último. Los fallecimientos ocasionados 
por la viruela, en el mismo período de tiem
po, fueron sólo 131. 

En 21 de Junio participó la Secretaría de 
Gobernación al Ejecutivo de mi cargo, que 
en la Ciudad de Encarnación de Díaz, Jalisco, 
se había sufrido una inundación; y desde lue
go dispuse que, por conducto del mismo Mi
nisterio, se situara por telégrafo un auxilio en 
numerario, aunque modesto, para las víctimas 
del desastre. 

La regularidad con que funciona el Po
der Judicial, y el empeño que el personal del 
mismo muestra en el cumplimiento de su alto 
cometido, se comprueban con los datos relati
vos á su despacho. 

Las tres Salas del Supremo Tribunal de 
Justicia han resuelto, durante el año transcu
rrido de 19 de Agosto del año próximo pasa
do á 31 de Julio último, 119 negocios de ca
rácter civil y 1369 del penal, quedando pen
dientes en práctica de diligencias 50 y 89 res
pectivamente. 

Los Juzgados de Letras, en conjunto, fa
llaron 1,574 asuntos penales y 1,255 civiles. 
De estos últimos quedan pendientes, en trá
mite, 1,571, y 1,206 por falta de promoción. 
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De los primeros existen también pendientes, 
292. 

Los Juzgados menores por su parte, des
pacharon 20~ procesos criminales, ~e l~s _que 
siguen pendientes 126; y 234 negocios civiles, 
quedando pendientes 1,018 _en trám~te, ade
más de 3,515 que no han agitado los interesa
dos. 

El total, ¡mes, de negocios termi~a1os 
en el ramo civil, por todo el Poder Judicial, 
fué de 1,608, quedando pendientes 7,360; y 
3,146 en el ramo penal, siguiendo en práctica 
de diligencias 507. 

Las vacantes que han resultado en el per
sonal que integra ~l Poder Judicial, ~e han 
cubierto de conformidad con lo presento por 
la ley. 

Por fallecimiento de un Notario que ac
tuaba en Santiago, quedó su protocolo á dis
posición del Registrador Público de la Propie
dad en aquel MuniciJ.>iO, conserv,án~ose en el 
archivo del Ayuntamiento de alh mismo. 

Mi antecesor anunció á esta Cámara el 
envío de una iniciativa, fundada en el estudio 
que hizo una comisión de Abogados nombr~
da por él, par~ que se reformara la Ley relattc 
va en el sentido de que las tres Salas de que se 
co:Upone actualmente _el _Sup!emo Tri~unal 
de Justicia no sean unitarias SIDO .solegiada?; 
y además, para que la representac10n del Mi
nisterio Público en el Ramo Penal, se haga 
extensiva á todas las fracciones judiciales, y 
no sólo á los Juzgados de esta Capital. Dicha 
iniciativa no os fué remitida, según entiendo, 
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porque mi ~eferi~,° antecesor ~speró que me~ 
jorase la situa~10n hacendana del_ E?tado, 
pues que, para implantar la reforma rnd1cada, 
era indispensable,conforme al presupuesto que 
se formó, un aumento de $29,448.00 en las e
rogaciones ordinarias. 

Con fecha 30 de Septiembre del año P!Ó
ximo pasado, se sancionó el d~creto expedi~o 
dos días antes por la H. Legislatura, _pr~v1-
niendo la forma en que deben ser sustituidos 
los Alcaldes 2os. por lo que h~ce á las fun
ciones notariales que les encomienda la l~y, 
en los Municipios donde no haya Notanos 
Públicos en ejercicio. 

Tocante al Ramo de Instrucción Pública, 
os diré ante todo, que tanto el Consej? del 
mismo' como la Dirección de que el Gobierno 
se sirv~ para uniformar en e~ Estado 1~ !?ar
cha de la instrucción prima~ia, y para vigil~r
la valiéndose de los cuatro inspectores desig
nados al efecto han funcionado como co
rresponde, en el período á que este informe 
se contrae. . 

El citado Consejo de Instrucción ha emi
tido opiniones acerca de las ?br~s propues~as 
para texto que se han sometido a su estudio; 
y ha expedido en el año de que os doy cuenta, 
6 títulos de Abogado, 3 de Profesor de Ins
trucción Primaria, 15 de Profesora, y dos cer
tificados de aptitud en Contabilidad; lo que 
hace un total de 26. 
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